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' & M, el .Rey Don Alfonso XIII 
(q D g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria «tTseain. « .  A. R. el Príncipe ¡de 
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sin .novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

N úm. 1 .376

A propuostE del -Ministro de Ma
rina,

Tengo en nombrar Delegado del Es
pado en Xa Compañía Transatlántica a 

Antonio Gascón y Gubells, Capitón 
ife navio.

Dado en Santander a dres de Agosto 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro ííe Marina,

ÍRonorjo Cornejo y  Carvajal*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L E S  ORDENES 

Núm. 1.001.

Exorno. Sr-: Visto el expediente in
coado por D. Carlas Isler, en nombre 
■y representación do la Sociedad Pro
ductora de Fuerzas Motrices, en soli
citud de varios lveneficio,s de la ley 
de 2 de Marzo de 1917 para su in
dustria de producción de energía elée-» 
¡trica í

Resultando que hecha la publica
ción reglamentaria en La ‘G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín Oficial de la pro
vincia de Lérida, formularon protes
tas cinco entidades industriales, a las 
•que Xa 'Sociedad peticionaria contestó 
en escrito unido al -expediente, el cual 
fué informado en sentido favorable 
por da extinguida Lomisión Protec
tora de la Producción Nocional, pri
mero, y más tarde por Xa Sección de 
Defensa de la Producción del Con
cejo de Ir Economía Nacional, que 
hizo suyo el de aquélla:

Resultando que pasado e l expedien
te a informe de las Direcciones ge
nerales de lo Contencioso, Rentas pú
blicas e Intervención .general, insis
tentemente opusieron diversos repa
ros que no llegaron a solventarse a 
satisfacción de estos dos últimos Cen
tros-, por cuya razón entendieron no 
estar la  Sociedad en mdicicmes lega
les para que pudiera otorgársele los 
"beneficios que pretende: •

Resultando que en escrito de 17 de 
Agosto de 1925, presentado en el Mi
nisterio de Hacienda en nombre de 
D. Juan Alsina Estival, se hacen de
terminadas apreciaciones, relaciona
das ron el cumplimiento' V los de
beres Fiscales de la Sociedad peticio
naria y  con referencia a los artícu
los 45 y 9.° de los Regla nentos de 
20 de Diciembre de 1917 y 24 de Ma
yo de 1924, respectivamente:

Resultando que presentados por 
D. Cristóbal Massó, eri concepto de 
Administrador-Delegado de la Socie
dad, se han aportado con posteriori-- 
dad a todo lo informado numerosos 
documentos, al objeto de justificar 
que la entidad es española y  cumple 
las condiciones exigidas por los ar
tículos 5.°, .6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 11 del Re-

.gUimenlo de 24 de Mayo de 1924, dic
tado para ejecución del 'Real decrete 
■de 80 de Abril -del propio año, aí cua' 
se acoge, y en la forma prevenida poi 
el artículo 11 del mismo, do nueve 
hubo de requerirse ol informe de laí 
Direcciones generales de lo Conten
cioso, Timbre, Rentas públicas y Pro
piedades, por considerarse reí rulados 
los auxilios pretendidos:

Resultando que examinado de nue
vo el expediente por los referidos 
Centros, todos ellos coinciden en apre
ciar que Xa Socitedad peticionaria re- 
une actualmente las condiciones le
gales y  reglamentarias exigidas para 
que si se estima procedente puedan 
serle' otorgados provisionalmente, se
gún prvi'ene el Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1925, los auxilios que 
solicita, con cuyo parecer se muestra 
conforme él señor Ministro de Ha
cienda, según Real urden de 7 de Ju
nio último:

Considerando que la extinguida Co
misión protectora de la Producción 
nacional, que conoció en primer tér
mino en este expediente y a Xa que la 
ley de 2 de Marzo de 1917 atribuía las 
funciones hoy asilgnadas a la Sección 
de Defensa de la Troducción del Con
sejo de la Economía Nacional, propu
so la concesión de los siguientes be
neficios: exención de los impuestos de 
Derechos reales y de Timbre para lo£ 
actos todos relacionados con la cons
titución de la Sociedad; reducción al 
50 por 100, durante un quinquenio, dó 
los tributos directos sobre la indus-i 
tria y sus utilidades; limitación de la 
facultad de las Corporaciones locales 
para im poner. arbitrios sobre la in-¡ 
dustria a que la Sociedad peticiona
ria se dedica, y  extensión de los be1-: 
neficios de la ley de Expropiación 
forzosa a los terrenos necesarios pa£S
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el remanso y casa de máquinas, así 
com-o a los molinos y otras industrias 
establecidas en las márgenes del Fia-- 
misell:
. Considerando que a la expresada 

Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional 
corresponde actualmente la clasifica
ción de las industrias, dictaminar si 
son o no protegióles y proponer los 
auxilios que a las mismas son indis
pensables o convenientes, y que su in
forme es favorable a la concesión de 
los beneficios propuestos por la ex-: 
tinguida Comisión protectora de la 
Producción nacional:

Considerando que, a juicio de las 
Direcciones generales de lo Conten
cioso, Timbre, Rentas y Propiedades, 
Ja Sociedad peticionaria ha cumplido, 
según se ha expresado, cuantos requi
sitos legales y reglamentarios son 
exigióles para que si se estima per
tinente puedan otorgárele con carác
ter provisional, a tenor de lo que dis
pone el Real decreto de ID de Noviemr 
bre de 192-5, los auxilios que solicita: 

Considerando que el Ministerio de 
Fomento, por comunicación de 25 dé 
Octubre de 1922, manifiesta que el 
aprovechamilento de aguas que en el 
río Flamisell (Lérida) posee la Socie
dad peticionaria está, por lo que se 
refiere a su importancia relativa, en 
las condiciones que fija la letra L l) de 
la base 4.a de la ley de 2 de Marzo de 
1917, y que otorgada ya la declara
ción de utilidad pública de las obras 
del referido aprovechamiento y es- 
tanto dedicada a riegos las existentes 
en el tramo del río a que afecta el 
que construye la citada Sociedad, con 
la sola excepción del denominado 
“ Acequia de Molins”, que utiliza par
te de su caudal para la producción de 
fuerza motriz,, sólo a la expropiación 
de este aprovechamiento, en su parte 
industrial, resultan aplicables los be
neficios que concede la mencionada 
letra L l ) :

Considerando que por lo que se re
fiere a la limitación de la facultad 
de las Corporaciones locales para im
poner arbitrios, autorizada por la ex
presada Ley de 2 de Marzo de 1917, 
"sólo parece conveniente recomendar 
tal limitación, a las Corporaciones 
afectadas, ya que repugna al espíritu 
de autonomía de que hoy disfrutan 
tales organismos, todo lo que signifi
que merma de su relativa libertad de 
buscar, dentro de las normas de los 
Estatutos dictados, una nivelación real 
éntre sus ingresos y gastos: 

Considerando que las .apreciaciones 
formuladas a nombre de D. Juan Al-

sina Estival, con referencia ai incurn^ 
pim iento por parto de la Sociedad 
Productora de Fuerzas motrices de lo 
preceptuado en los artículos 45 y 9.° 
de los Reglamentos de 20 de Diciem
bre do 1917 y 24 de Mayo de 1924, 
respectivamente, ni por su probable 
origen, ni por el tiempo en que so 
formaban, ni aun por su sentido y 
finalidad, pueden ser tomadas en con
sideración para la resolución de. este 
expediente:

Considerando que por lo que afee- : 
ta a la parte de la instancia del re
ferido Si\ Aleina Estival, relativa á 
los deberes fiscales de la Sociedad pe
ticionaria, por referirse a conceptos 
cuyo conocimiento corresponde al Mi
nisterio de Hacienda, debo ser desglo
sada del expediente y remitida a d i
cho Departamento ministerial para su 
tramitación u lterior:

Considerando que a toda concesión i 
de auxilios otorgada con cargo, a las ; 
leyes de protección de la industria 
nacional, ha de preceder, conforme i 

con el Real decreto de 19 de Noviem- : 
bre de* 1925, una revisión y compro- : 
hación de los tipos contributivos a 
que la industria se halle sujeta y que 
tal función debe ser llevada a cabo 
por el Ministerio, de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , coiifor-: 
mándese con lo informado por la ex
tinguida Comisión protectora do la ' 
Producción nacional, Sección de De
fensa de la Producción del Ooruejo de 
la Economía Nacional, Ministerio dé 
Fomento y Ministerio de Hacienda, y  
lo propuesto por V. E,, se ha servido 
resolver:

1.° Que so declare p.rofegible, con
forme con la Ley de 2 de Marzo de 
1917 y Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, la industria de producción 
de energía eléctrica y, por tanto, la 
ejercida por la Sociedad Productora 
de Fuerzas motrices, domiciliada en 
Barcelona.

2.° Que se otorguen a dicha So
ciedad los siguientes beneficios:

a) Exención de los impuestos de 
derechos re-ales y de timbre para los 
actos todos relacionados con la cons
titución de la Sociedad.

b) Reducción al 50. por 100, du
rante un quinquenio, de lo,| tributos 
directos sobre la industria f  sus uti
lidades; y

c) Extensión de los beneficios de 
la ley de Expropiación forzosa, con
forme con la letra L l) de la base cuar
ta de< la Ley de 2 de Marzo de 1917, 
para el aprovechamiento denominado 
"Acequia de Molins” , en !a margen i

del río Flemisell (Lérida), por lo qu4 
se refiere a, su parte industrial.

S.° Que por razón de aceptar J| 
protección que .se ié otorga, queda 
obligada la Sociedad favorecida $f 
más exacto cumplimiento de cuantó 
previenen las disposiciones vigentes 
en materia de protección a la indas-: 
tria nacional y a la inspección dqf 
Estado, que ejercerá la Sección qé 
Defensa de la Producción del Consejo' 
de la Economía Nacional.

4.o Que asimismo queda obligad^ 
la Sociedad Productora de Fuerza^ 
motrices a una producción m ínim f 
anual de 50 millones de kilovatios- 
hora. salvo los casos de excepción j  
fuerza mayor debidamente justifica
dos, y todo sin perjuicio de que pa
sados tres años de efectividad en él 
disfrute de la protección, pueda im- 
penérsele otras exigencias concreta# 
sob: e él volumen de producción y 
progresos a realizar, conforme con él 
artículo 43 del Reglamento de 20 áé 
Diciembre de 1917. 1

V  Que por el Ministerio de Ba
nda se proceda a la revisión % 
aprobación de los tipos contribuí 

Lvos a que esta industria 'se hallé 
sujeta, a los efectos y en cumplimien
to del Real decreto de 19 de NoviénD 
bre dé 1925.

Lo que de Reai orden digo a *V. B. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos1 
años. Madrid, 31 de Julio dé 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene-:. 
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 1.002 

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad regalar coleé# 
tiva ^Hijos de Bogando AranzábaP, jp  
Vitoria, en solicitud de exención ¿fjí 
los derechos arancelarlos de Impcp1 
tación para un horno eléctrico y sílí 
accesorios, destinado a la übtéhcióS’ 
de piezas 4e acero moldeado &hq para 
su industria die fabricación dé xncD 
qrúnarla agrícola: 4

Hesi■liando que previa Ja reglamen-4 
íar‘.a nublicación de la petición for
ín ub 'Di y con vista de los Informes 
enii:;!:'.)S por la Asesoría y Secreta^ 
ría ile la Sección de Defensa, de la 
P lv acción del Consejo de la EooncD: 
mía Nacional, fué informado' dicho' 
expediente por el Comité ejecutivo 
de la expresada Sección en sentido 
favorable a la exención «©licitada!

Considerando que la producción na* 
cional dé maquinaria agrícola nojba¡SH
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ta, ni con mucho, a satisfacer la de
manda del mercado nacional, que por 
tal razón se ye forzado a la adquisi
ción de maquinaria de procedencia 
extranjera, con el natural perjuicio 
para la economía general del país:

Considerando que la instalación por 
L“Hijos de Segundo AranzábaF del 
horno eléctrico cuya libre importa- 
©ión solicita, a más de no perjudicar 
a ninguna industria existente, pro
porcionará a su fabricación de ma
quinaria agrícola ventajas muy apre- 
'oiahles, tales como independencia ab
soluta del extranjero y obtención de 
los aceros más adecuados para cada 
uso, como asimismo señala la posibi
lidad de ampliar su industria, im
plantando la fabricación de piezas de 
acero ñno moldeado para ferrocarri
les :

Considerando que tanto el hecho de 
encontrarse la Sociedad peticionaria 
en plena transformación y amplia
ción de sus instalaciones, como la cir
cunstancia de gozar la fabricación de 
maquinaria agrícola de un, compa
rativamente, pequeño margen de pro
tección arancelaria, justifica plena
mente la concesión del beneficio so
licitado :

Considerando que por la Sociedad 
peticionaria se justifica haberse cum
plido todos y cada uno de los requi
sitos previstos en las leyes de pro
tección a la industria nacional, y, 
por tanto, el del apartado d) del ar
tículo 14 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924:

Considerando, por último, que a 
toda concesión de auxilios ha de pre
ceder la revisión y comprobación de 
los tipos contributivos a que la hv- 
dustria favorecida se halle sujeta, 
conforme y a los efectos del Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
jdose con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción del Con- 
sesejo de la Economía Nacional y lo 
propuesto por Y. E., se ha servido 
resolver:

1.® Que se declare protegióle, con
forme con el Reai decreto de 30 de 
Abril de 1924, la industria de fabri
cación de maquinaria agrícola, y, por 
tanto, la ejercida por la Sociedad re
cular colectiva “Hijos de Segundo 
Aranzábal”, de Vitoria.

2.* Que. se conceda a dicha Socie
dad la exención de jos derechos aran- 
&§tarios de importación, para el hor-

eléctrico “Moore Lectromelt” con 
gtis accesorios, que ha sido importa- 
fto por la Aduana de Bilbao en el mes 

Junio do 1924, y cuya mercancía 
 ̂ ¿parece detallada en la factura 9.263

de los Agentes de Aduanas Sres. .Igar- 
túa y Mataña, y fué despachada en 
régimen de garantía.

3.° Que por razón de aceptar la 
protección que se le otorga, queda 
obligada la Sociedad favorecida al 
más exacto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en materia de 
protección a la industria nacional y 
sometida a la inspección del Estado, 
que ejercerá la Sección de Defensa 
de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacional.

4.° Que por el Ministerio de Ha
cienda se proceda a la revisión y 
comprobación de los tipos contribu
tivos a que ésta' industria se halle 
sujeta, de conformidad y a los efec
tos del Real decreto de 19 de No
viembre de 1925,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimieno y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Julio de i 927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 1.003 '
Excm o. Sr.: Facultado el Gobier

no de S. M. por el Real decreto de
15 de Marzo último, que creó la
Jun ta  mixta de Urbanización y 
acuartelam iento de Barcelona, para  
am pliarla con nuevos represen tan
tes cuando lo estimara convenien
te, y^en vista de la propuesta for
mulada por V. E., en la que m ani
fiesta que habiendo variado las 
atribuciones que tenía oí Coman
dante general de Ingenieros, que ac- 
tualmentee es sólo Inspector, y corres
pondiendo ahora todas aquellas atri- ( 
burlones al Coronel de la Comandan
cia de Obras, Parques y Reserva de
Ingenieros, que es el que interviene 
en las obras, solicita, por tanto, Y. E. 
que sea nombrado Vocal de la expre
sada Junta el indicado Coronel,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quede ampliada ; 
la repetida Jun ta  mixta de u rb a 
nización y acuartelamiento de B ar-  ¡ 
celona, formando parte do ella el 
Coronel de la Comandancia de 
Obras, Parques y .Reserva de Inge
nieros.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Capitán general de Catalu

ña, Presidente nato de la Ju n ta  
mixta de Urbanización y Acuar-. 
trdamiento de Barcelona.

Núm . 1.004
Excmo. Sr.: Visto el escrito pre

sentado por I). Félix de Rújula y 
Martín-Grespo, en representación' 
de ios Cronistas Reyes de armas de 
S. M., solicitando que en atención a 
que el cargo que éstos ejercen es 
el único oficialmente, reconocido en 
España, se adinlhi la designación 
de un- representante de ellos en la 
Comisión creada por Real- orden de 
esta Presidencia mim, 655, de 3 del 
pasado Julio, con las mismas a tr i
buciones y carácter que los demás 
enumerados en la. citada Real dis
posición; y 

, Vista asimismo la propuesta de 
que en caso de aceederse a la an
terior petición se desgne para  ocu
par dicho cargo a D. José de liú- 
ju la  y Oehotorena, Marqués de Gia-. 
doncha,

S. M. el Rey (q. D. g.), accodien-, 
do a lo solicitado, se ha servido 
disponer:

1.° Que se consideren incluidos, 
con derecho a nom brar represen
tante, entre los organismos enume
rados en la Real orden circular de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nis tros  número 655, de 3 del pa
sado Julio. • a los Cronistas reyes 
de Armas de S. M.

2.° Que a los efectos de cons
tituir la Comisión creada por Real 
disposición que se cita, quede de
signado como representante de los 
mismos D. José de Rújula y Ochó
lo ren a, Marqués de Cía doncha.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor don Félix de Rújula y Martín-

Grespo, Decano de los Cronistas
reyes de Armas de S. M.

REALES ORDENES CIRCULARES
N ú m . 1 .0 0 5

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto por la Real orden circular 
de esta Presidencia del Consejo de 
Ministros. número 655, de fecha 3 (je 
Julio último, publicada en Ja. Gaceta 
del día 5 del mismo mes, en virtud 
de la cual se crea una Comisión, a
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fin de que redacte un compendio dq 
cuanto con la Heráldica se relaciona, 
no sólo recopilando la legislación vi
gente en la actualidad, sino también 
proponiendo al Gobierno de S. M. las 
modificaciones y aclaraciones que se 
estimen pertinentes,

S. M- el Rey  (q. D. g.) se ha. ser
vido designar- a S. A. R. el Infante 
D. Fernando María de Baviera y Bor.- 
bón como Presidente de la Comisión 
óreada por Real orden de esta P resi
dencia número 555, de 3 de Julio ul
timo, y como representantes ‘de los 
diversos organismos que eíi la mis
ma se citan a los siguientes:

Por el Ministerio de Estado, Exce* 
lentísimo Sr. D. José de Landeche y 
A11 e n de s a. 1 a z a r, M i n i s t r o residente.

Idem de Gracia y Justicia, D. Fran
cisco de Campos y Manilla, Jefe de 
Administración de segunda clase-

Idem de la Guerra, D. Santiago Ote
ro Enríquez, Marqués de Hermosilla, 
Teniente coronel de Infantería.

Idem de Marina, D. Julio Guillén y 
Tato, Teniente de navio.

Idem de Hacienda, D. Pedro Mari- 
chalar Monreal, Jefe de Administra
ción de primera clase.

Idem de Gobernación, D. Gonzalo 
Alvarez Mallo, Jefe de Negociado.

Idem de Instrucción pública, I). Ra
món Sans de Pinilla, Jefe de Admi
nistración de tercera clase-

Idem de Fomento, D. Rafael Peláez 
Camp ornan es y García San Miguel, 
'¿Tefe de Administración de segunda 
Clase.

Idem de Trabajo, D. Rafael Boulet 
y González-Feijóo, Oficial de primera 
clase del Cuerpo facultativo de Esta- 
dítsica.

Por la Real Academia de la Ilisto- 
ria., limo. Sr. D. Vicente Castañeda y 
Alcober.

Por la Diputación permanente y 
Consejo de la Grandeza de España 
Excmo. Sr- Marqués de Rafal.

Por las Realea Maestranzas, Exce
lentísimo Sr. Marqués de. Velilla de 
Ebro.

Por el Real Cuerpo Colegíadc: de 
Caballeros Hijosdalgo de la Nobleza 
0e Madrid, Exemo, Sr. Marqués de 
Villamantilla de Perales.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la Comisión se constituya en la 
forma que queda indicada, a fin de 
Comenzar sus trabajos el día 1.° de 
Septiembre próximo, a cuyo' efecto, 
si para dicha fecha no han sido co
municados a la Presidencia dé! Con
sejo de Ministros Jos nombres de los 
Representantes del Consejo de las Or

denes Militares y de la Orden Militar 
de San Juan de Jerusalén (lengua es
pañola), únicas entidades acerca de 
cuya resolución aún no se tiene co
nocimiento, se entenderá que renun
cian definitivamente a formar parte 
de la citada Comisión* r  

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 1 .008.
Excmo. S r.: En vista de la excesi

va flexibilidad con que se viene apli
cando el artículo 3.° del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926, dándose mar
gen a que en la práctica quede des
virtuado tal precepto,

S- M. el R ey  (q. Q. g.) ha tenido a 
bien disponer que la facultad a tri
buida a los Gobernadores civiles de 
autorizar determinadas excepciones 
de la prohibición de rifas en ferias 
y verbenas se ejerza con él criterio 
más restrictivo, no autorizándose en 
ningún caso las rifas ni tómbolas de 
objetos de valor superior a 10 pese
tas, y siempre bajo el patrocinio, ac
ción directa y responsabilidad de las 
Asociaciones benéficas organizadoras, 
que no podrán contratar participacio
nes ni delegar en entidades extrañas 
a ellas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos año?'. Madrid, 6 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Gobernador civil de ...-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 789. 
Ilmo. Sr.: Estando convocadas por 

Real orden de 2 de Julio último las 
oposiciones que se han de celebrar 
para proveer la plaza de Auxiliar de 
primera clase vacante en el Instituto 
de Análisis químico toxieológico de 
esta Corte, y al solo efecto de que no 
se interrumpa el servicio,

S. M. el R ey  (q. D..jg.) ha tenido 
a bien nombrar con carácter provi
sional para dicha plaza, a D. José Ma
ría González Tablas y Otalora.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor Director del Instituto dé Aná

lisis químico toxieológico dé Ma
drid.

Núm. 790.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del áfet 
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 
del Reglamento para aplicación deL 
mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida, 
a bien confirmar en propiedad en M 
cargo de Abogado fiscal de entrada dé 
la Audiencia de La Coruña, a p a rtif 
del día 2 del corriente mes, a D. Pe
dro González y Fernández Villamil, 
que lo servía con carácter de interino.

De Real orden ol digo a Y. E. par$ 
su conocimiento y efectos consiguten* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 6 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo. .

Núm. 791.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)

ha tenido a bien disponer que duran-* 
te mi ausencia de esta Corte '§& en
cargue Y. I. del despacho ordinario 
de los asuntos ‘-de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. paité 
su conocimiento y demás efectos. D iof 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
6 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORLEN

Núm. 133.
Excmo. Sr.: Encontrándome de r e

greso en esta Corte, cesa en el día d& 
hoy en el cometido de Encargado del 
despacho ordinario de los asuntos d | 
este Ministerio, el Almirante Jefe dét 
Estado Mayor, Central de la Armada, 
D. José de Rivera y Alvaréz de Ca
ñero, para el que fué nombrado por 
Real orden de 30 de Julio último.

Lo que de Real orden digo á 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1927.

CORNEJO
Señor Almirante Jefe de la Jurisdic- 

I ción de Marina en la Corte'.—Se- 
i • ñores...
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 429.

limo. Sr,: Vistas las instancias sus
critas por los Presidentes de las So
ciedades anónimas, domiciliadas en La 
Coruña, Aguas de La Coruña, Fábri
cas Coruñesas de Gas y Electricidad 
y Cooperativa Eléctrica Coruñesa, y 
por varios abonados de las mismas, en 
solicitud de que se dicten normas que 
aclaren de quién es la obligación de 
satisfacer el timbre que grava los re
cibos que expiden dichas Sociedades 
a los consumidores:

Resultando que los firmantes de las 
expresadas instancias mantienen sus 
respectivos puntos de vista, opinando 
los primeros que la carga debe pesar 
sobre los abonados y éstos a su vez 
que la obligación es de las Compa
ñías:

Considerando que examinada la 
cuestión desde el punto de vista fiscal, 
único que eompete a la Administra
ción, los recibos qp® expiden las Com
pañías de’ que se trata a sus abonados 
deben ir reintegrados con el timbre 
correspondiente, con arreglo a la es
cala del artículo 186 de la ley, .por 
tratarse de actos de comercio e in
dustria; y tanto por esta necesidad 
de que los recibos o facturas “lleven 
ti timbre”, según dispone dicho pre
cepto, como por los términos en que 
está redactado el artículo 222, que 
hace responsable del reintegro y de 
la multa a los que expiden el Jocu- 
Mento en que baya omisión de tim- 

v*re o deficiencia del aplicado, resulta 
incuestionable que a quien corres
ponde en primer término el cumpli
miento de la ley es al que expide el 
recibo, en este caso las Compañías, sin 
perjuicio, como el propio artículo 222 
señala, del derecho que pueda asis* 
iirles para reclamar en su caso lo 
satisfecho por reintegro a los que 
considere sus deudores.

Considerando qué, a partir de tal 
momento, la cuestión reviste carácter 
civil y es, por tanto, de la incumben
cia de los Tribunales de justicia, los 
cuales habrán de decidir quiénes tie
nen el concepto de deudores,- y si es o 
jio de aplicación al caso debatido el 
artículo 1.158 del Código civil, invo
cado por los consultantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de esa Dirección general, se ha 
servido declarar que la obligación 
inmediata de reintegrar por el im
puesto del Timbre los recibos objeto

de la consulta es de las Compañías, 
con arreglo a los artículos 186 y 222 
de la ley del Timbre; y que no es de 
la competencia de la Administración 
determinar las relaciones que, como 
consecuencia del pago de aquel tribu
to, pueden crearse entre las Socieda
des de referencia y los abonados.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Agosto 
de 1927.

p. D.,
AMADO

Señor Director general del Timbre.

Núm, 430.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Amando Mudarra Rome
ro, Ayudante deb Catastro de rústica, 
afecto al Servicio Central,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
cederle un mes de licencia por enfer
mo, con sueldo entero, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 33 del 
vigente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y la Real orden de 12 de 
Dicimbre de 1924; licencia que em
pezará a contarse desde el día 4 del 
actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencinado expediente. Dios guarde a 
V I. muchos años. Madrid, 6 de Agos
to de 1927.

p. b., 
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES /
Núm. 1.008.

limo. Sr.: Terminado el plazo 
correspondiente ai primer, concur
so dé adquisición de 70 m áquinas 
de escribir, con destino a los Ins
titu tos nacionales de Segunda ense
ñanza, anunciado por Real orden de 
5 de Mayo úllmo {Ga c et a  del 11 de 
dicho in.es), el Jurado que se nom 
bró por Real orden de. 13 de Junio 
pasado ha examinado y estudiado 
m n  detenim iento las proposiciones „

y los modelos presentados al con
curso y  ha informado que habiendo 
asistido a este concurso D. Fernan
do López Marín, que presentó la 
m áquina “Im perial” ; D. José Ma
ría  Birvent, que presentó 3a 4*Un-: 
derwood” ; D, Roberto W irth, que 
presentó Ja “Underwood” ; D. Luis 
Gutiérrez Cobos, que presentó lá 
“A. EL G.” ; D. Angel Creeenee, qué’ 
present# la uMap” ; D. Garlos Agua-: 
do., que presentó la uReminglon”{ 
D. Gabriel Llopis, que presentó “Lüj 
Corona” ; D. José Pérez Sánchez, 
que presentó ía “Royal” ; D. ítober* 
to W irth, que presentó la “Orgá 
P rivat”, y Tárrago y López (Socié-! 
dad colectiva), que presentó lá¡ 
“Semta”, .

Y después de comparados los mo
delos presentados y examinados los; 
precios en relación con la calidad* 
así como la utilidad que puedan re-* 
po rtar en el trabajo a que se des'n 
tinan, acordó por unanimidad pro* 
poner que se adquieran a D. José: 
María Sirvent, representante en Má* 
drid <fe D. Guillermo Trúniger, 70 
máqmaí? de escribir, m arca “Undej?-: 
wood”, reconstruidas, al precio da 
475 pesetas cada una, que dan un 
total de 33.250 pesetas.

Y conform ándose S. M, el R e y  
(q. D. g.) se ha servido resolver:

:1.° Que se adquieran a D. José 
María Sirvent, representante, en Ma
drid de D. Guiermo Trúniger, 70 
m áquinas de escribir, marca *T iv 
derwood”, reconstruidas, al precio 
de 745 pesetas cada una, que dan 
un total cíe 33.250 pesetas.

2.° Que para llegar al pago Jé 
éstas atenciones, que lia de ser sá-s 
tisfecho parte por el Estado y par*: 
te por los Institu tos, con cargo á 
los fondos de perm anencias, s i  
adoptarán las siguientes norm as:

Parte correspondiente al Estado.
La Ordenación de Pagos de estg  

Ministerio labrará al Habilitado d i  
este Departamento, D. Isidro Jamé*» 
nez Gallego, la cantidad de 24.164,70í 
pesetas, con aplicación al capítite 
lo 8.°, artículo único, concepto 3 /  
del presupuesto vigente, en el con-í 
capto de “A justificar” y -contra JÉ 
Tesorería Central.
Parte correspondiente a los institu to^

. Los Institu tos qué sé mencionan] 
rem itirán  al *señor Habilitado, tíojp 
Isidro Jiménez Gallego, y con aplfe 
cación a sus ingresos de permanente 
cías, las cantidades siguientes' parS 
com pletar el pago de las m áquina!!
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Inidáiuío de Sam Isidro: des: iná- 
q-.u-ums, 259,58 pesetas.

< m del Cardenal OI eneros: dos 
ídem 259.58.

’m m de, Barcelona.: dos ídem, pe>
Sí un 259,58.

ULm. de Bilbao-,, dos ídem, pe- 
sola*: 259,58.

Lamí de ííd-aiiada: dos ídem, pe
sóla s 259,58.

Idem, de Málaga: das ídem, po
seías 259,58.

Idem de Salamanca: dos ídem, pe- 
so las 259,58. ..

Piorn de Sevilla: dos ídem, pe
so ¡n-s 259,58. -

Idem de Valencia:. dos ídem, po
seías .259,58.

Idem de Valladolid: dos ídem, pe
seteo 259,58.

Idem de Zaragoza: dos ídem, pe
se Ls 259,58.

Idem de Álava: una ídem, pe
sóla- 129,79..

Idem de Albacete: una ídem, pé
selas 129,79.

Idem de A lie a ni o: una ídem, pé
selas 129,79.

Mem de Almería: una Idem, po
seías. 129.79.

Idem, de Avila: una: ídem,, pe
setas 129,79.

ídem do Badajoz: una ídem, pe- 
solas 129,79.

Mena de Baleares: una ídem* pe
setas 129,79.

Idem de Burgos una ídem, pe
setas 129,79.

Mein de Cáceres: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Cádiz: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Castellón: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Ciudad Real.- una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Córdoba: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de La Coruña: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Cuenca: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Gerona: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Gijón: una ídem, pe
setas 129,79. .

Idem de Guadalajara: una ídem, 
pesetas 129,79:

Idem de Huelva: una ídem, pe
setas 129,79. •

Idem de Huesea: una ídem, pe
setas 129,79. '

Idem ' de Jaén: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Jerez de la Frontera: 
una ídem, 129,79 pesetas.

Idem, da La Laguna (Canarias) : 
una ídem, 129.79 pesetas..

Idem- de Las Palmas fCanarias): 
una ídem. 129,79 pesetas..

Idem- de León: una ídem, líe
se tas 129,79,

Iden** de Lérida: una hiera, pese- 
las 129,79.

Idem de Logroño: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Lugo: una ídem, pe
setas 129,79. B

Idem; de Murcia:. una Mem, pe
setas 129,79.

Idem-: de Orense: una ídem, pe
setas 129,79.

• Idem de Oviedo: una ídem, pe
setas i 29,79.

Idem de Palencia-.: una Mem, pe
setas 1X9,79.

Idem d;e .Pontevedra:: una ídem*,
129.79 pesetas.

ídem de Reos: una ídem,, pe
setas 129,79.

Idem de San Sebastián: una ídem,
129.79 pesetas.

Mem de Santander: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Santiago: una ídem, pe
setas 129,79,

ídem de Segovia: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Soria: una ídem, pese
tas 129,79.

Mem de Tarragona: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Teruel: una ídem, pese
tas 129,79.

ídem de Toledo: una ídem, pese
ras '129,79.

Idem de Zamora: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Baezaj mía ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Cabra: una ídem, pese
tas 129,79.

ídem de Cartagena Luna ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Figueras: una ídhm, pe
setas 129,79.

Idem de Mahón: una ídem, pese
tas 129,79.

Total: 70 máquinas; pesetas,.
9.085,50,

3.° El Habilitado de este. Minis
terio, conforme vaya recibiendo las 
cantidades correspondientes a cada 
Instituto, abonará en facturas sepa
radas el total de lo que al mismo 
se reñera y dará orden para el en
vío de las máquinas.

4.° Las Casas proveedoras, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de esta

. Real orden, darán aviso al Minis

terio ée que el material está a dis-*! 
posición del misMa v e n te »e s  será1 
examinado: por dos miembros del 
Jurado, los cuales precintarán y. 
sellaran todas y eada: una de lá l 
máquinas que han ée ser remitidas 
por las casas sucesivamente y canfor-* 
me a los avisos- que reciban de la Ha-?, 
bilií ación de este Ministerio.

De Real: orden, lo digo-’ a Y. I. paA 
ra su conocimiento y demás efec-; 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
anos. Madrid, 26 de Julio de 1927s

CALLEJO o

Señor Director general de- Bs.se-:
ñanza superior y secundaria*

N ú m . 1.007.
Ilmo. Sr.: Terminado el plazo 

correspondiente ai segundo concur
so de adquisición da 62 máquina^ 
de escribir con destino a los Ins
titutos na¿eion ates de Segunda en
señanza, anunciado por Real arden 
de 5; áe: Mayo ultimo (Gaceta del 11 
de dicho mes),, el Jurado que se 
nombró por Real orden de 13 de 
Junió, pasado ha examinado y estu
diado con detenimiento las propon! 
siciones y los modelos presentados ; 
en el concurso y ka informado1 qué 1 
habiendo asistida a este concurso:  ̂
D. Fernando López Marín, que pre
sentó la máquina “Imperial” ; doií 
José María Sirvent, qum presentó* la i. 
“ UnderwQo.d” ; D, Luis- Gutlér rez 
Cobos, que presentó la “A. E. G,” ; 
D. Angel Crecente, que presentó laL 
“Map” ; D. Carlos Aguado, que pre
sentó. la “Remiagston’5';: D. Gabriel 
Llopis, que presentó la “Garonad’7’ 
D. Roberto Wirlb,. que presentó la 
“Underwood” ; D. Roberto: Wirih, 
que presentó la “Qrga Privat” ; don 
José Pérez Sánchez, que preaenió 
la “Royal” ,. y Fárrago y López 
ciedad colectiva) , que presentó lá* , 
“Sen la*. . ;

A después de comparados los núm 
délos presentadas y examinados los 
precios en relación con la calidad, 
así como la utilidad que puedan 
reportar en el trabajo a que se des
tinan, acordó por unanimidad pro
poner se adquieran a D, Lui^ Gutié
rrez Cobos, de la Casa UA, E. G.w, 
62 máquinas de escribí!' nuevas, al 
precio de 500 pesetas cada una, que 
dan un total de 31.000 pesetas.

Y  conformándose B. M.. el Re y  
( q. I ). g . ) ,  se ha servido reso lver :

í ° Que se adquieran: a B-. Luis 
Gutiérrez Cobos, de. la.
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WA. E. G ”, 62 m á q u in a s  de e sc r i 
bir, nuevas,  al p recio  de 500 pese-* 
ta s  cada una ,  que. dan  u n  to ta l  de 
31.000 p ese tas .

2.° Que p a r a  l le g a r  al pago  de 
'estas a ten c ion es ,  que ha do ser  sa~ 
tisi.écho p a r t e  p o r  el E s tad o  y p a r 
te p o r  los In s t i tu to s ,  con cargo  a los 
fondos  de p e rm a n e n c ia s ,  ce ad o p 
ta rá n  las  s igu ien te s  n o rm a s :

Parte correspondiente al Estado,
L a  O rdenac ión  de Pa go s  por  obli

g ac iones  de este M in is ter io  l ib ra rá  
al H abili tado de este  M in is ter io ,  don 
Is id ro  J im énez  Gallego, la can t idad  
Üe 22.953,02 p ese ta s ,  con ap l ic a 
ción al cap ítu lo  8.°, a r t ícu lo  único, 
'concepto 3.° del p r e s u p u e s to  v igen
te ,  en el concep to  de UA ju s t i f i c a r ” 
y  co n tra  la T e s o re r ía  Central .
Parte correspondiente a los Institutos.

Los In s t i tu to s  que se m e n c io n a n  
r e m i t i r á n  a dicho señ o r  Habili tado, 
D. Is id ro  J im én ez  Gallego, y con 
ap licac ión  a su s  in g re so s  de p e rm a 
nencia ,  las  can t idad es  s igu ien te s ,  
p a r a  co m p le ta r  ei pago  de las m á 
q u in a s :

In s t i tu to  de San Is id ro :  dos m á 
qu inas ,  259,58 p e se ta s .

Idem del C a rdenal  G isneros :  dos 
ídem, 259,58 p ese ta s .

Idem  de B a rc e lo n a :  dos ídem, p e 
se tas  259,58.

Idem  de B i lbao :  u n a  ídem, p e s e 
ta s  129,79.

Idem de Granada-': una  ídem, p e 
se ta s  129,79.

Idem  de M álaga :  u n a  ídem, pe-» 
Vetas .129,79.

Idem de S a la m a n c a :  u n a  Idem,
129,79 pese tas .

Idem de Sevilla : una  ídem, p e 
s e ta s  Í29,79.

Idem  de ^Valencia: u n a  ídem, p e 
s e t a s  129,79.

Idem dé V alladolid:  u n a  ídem, pe
s e ta s  129,79.

Idem de Z a ra g o z a :  u n a  ídem, p e 
s e ta s  129,79.

Idem de Alava: u n a  ídem, p e se 
t a s  129,79.

Idem de A lb a c e te : . una ídem, p e
s e t a s  129,79.

Idem de A lican te :  u n a  ídem, p é 
te las  429,79 .

Idem  de A lm ería :  u n a  ídem, pe- 
» t 'á s  129,79.

Idem de Avila: u n a  ídem, p e s e 
ta s  129,79. *

Idem de Bada joz :  una ídem, pe - 
Sgtas 129,79.

Idem  de B a le a re s :  u n a  ídem, p e 
l é  ta s  129,79,

Idem  de B u rg o c :  u n a  ídem, pese 
t a s  129,79.

ídem  efe C áceres :  u n a  ídem, p e se 
t a s  129,79.

Idem  de Cádiz: u n a  ídem, p e s e 
tas  129,79.

Idem  de C aste llón : u n a  ídem, p e 
se ta s  129,79.

Idem  de Ciudad R eal:  u n a  ídem,
129.79 pese ta s .

Idem  de Córdoba: u n a  ídem, p e 
s e ta s  129,79.

Idem  de La  p o r u ñ a :  u n a  ídem,
129.79 p ese ta s .

Idem de Cuenca: un a  ídem, p ese 
t a s  129,79.

ídem  de G ero n a :  una  ídem, pese 
ta s  129,79.

Idem  de G ijón: u n a  ídem, p e s e 
tas  129,79.

Idem  de G u a d a la ja ra :  u n a  ídem,
129.79 p e se ta s .

Idem  de Huelva: una ídem, p e se 
ta s  129,79.

U na de H uesca :  u n a  ídem, p e se 
ta s  129,79.

Idem  de J a é n :  u n a  ídem, p e se 
ta s  129,79.

Idem  de Je rez  de la F r o n t e r a :  
u n a  ídem, 129,79 p ese tas .

Idem  de L a  L a g u n a : ,  u n a  ídem,
129.79 p e se ta s .

Idem  de L as  P a lm a s :  u n a  ídem,
129.79 p e se ta s .

Idem  de L eón :  u n a  ídem, p e s e 
t a s  129,79.

Idem de L é r id a :  u n a  ídem, pe
se ta s  129,79.

Idem de L o groñ o :  u n a  ídem, p e 
se ta s  129,79.

Idem de L ugo :  una ídem, p ese 
ta s  129,79.

Idem  de M urcia :  u n a  ídem, p e 
se tas  129,79.

Idem  de O r e n s e : 'u n a  ídem, p e 
se ta s  129,79.

Idem  de Oviedo: una  ídem, p e se 
ta s  129,79. *

Idem  de P a ten c ia :  u n a  ídem, p e 
se ta s  129,79.

Idem  de P o n tev ed ra :  u n a  ídem,
129.79 p e s e ta s .

Idem de R eus:  u n a  ídem, p e s e 
tas  129,79.

Idem  de San  S ebast ián :  u n a  ídem,
129.79 p e se ta s .

ídem  de S a n ta n d e r :  u n a  ídem, pe
se ta s  129,79.

Idem  de S an t iago :  u n a  ídem, p e 
s e ta s  129,79.

Idem  de Segovia:  un a  ídem, p e 
se ta s  129,79,

ídem  de Soria :  una  ídem, pese 
ta s  129.79.

Idem de T a r r a g o n a :  una  ídem,
129.79 p ese ta s .

Idem  de T e ru e l :  u n a  ídem, pesé-* 
ta s  129,79.

Idem de T o ledo :  m ía  ídem, pe-* 
s e ta s  129,79.

Idem  de Z a m o ra :  una  ídem, pe-* 
se ta s  129,79.

Idem  de B aezá :  u n a  ídem, pesé-» 
ta s  129,79.

Idem  de C abra :  u n a  ídem, pese-* 
ta s  129,79.

Idem  de C a r ta g e n a :  u n a  ídem, p e -  
se ta s  129,79.

Idem  de H ig u e ra s :  u n a  ídem, pe-: 
s e ta s  129,79. , 'J

Idem  de M ahón :  u n a  ídem, pese-? 
t a s  129,79.

.Total: 62 m á q u in a s ;  p e s e ta s ,
8.046,98.

3.° El H ab ili tado  de este  M inis
terio ,  con fo rm e  vaya j. ecibiendo lasr 
c an t id ad es  c o r re sp o n d ie n te s  a cadaC 
I n s t i tu to ,  ab o n a rá ,  en f a c tu ra s  se-* 
p a ra d a s ,  el to ta l  de lo que al mis-? 
mo se r e ñ e ra  y d a rá  orden p a r a  el 
envío de la s  m á q u in a s .

4.° L as  C asas  p roveedo ras ,  den-, 
t ro  del plazo de t r e in t a  días,  a con-* 
la r  desde la  p u b l icac ión  de e s t á  
Real o rden , d a rá n  aviso al M in is
te r io  de que el ip a te r ia l  e s tá  a d is 
p o sic ió n  del m ism o  y en ton ce s  se 
r á  exam inado  p o r  dos m ie m b ro s  
del Jurado, los cuales precintarán; 
y s e l la r á n  todas  y cada  u n a  de las  
m á q u n a s  que h a n  de ser  re m i t id a s  
p o r  las  C asas  su ces iv am en te  y con 
fo rm e  a los av isos  que rec ib an  def 
la H ab i l i tac ión  de es te  M inis ter io .

De. Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co noc im ien to  y dem ás  efec
tos . Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años, Madrid, 26 de Ju l io  de 1927.

CALLEJO
S eñor D ire c to r  gen e ra l  de Ense-*

ñ an za  s u p e r io r  y Secundar ia .

Múm.  10DS.
l im o. Sr.:  T e rm in a d o  el p lazo co

r re sp o n d ie n te  al te rc e r  co n cu rso  da 
a d q u is ic ión  de 62 m á q u in a s  de e s 
c r ib ir ,  con des tino  a los In s t i tu to s  
n a c io n a le s  de S egunda  e n señ an za ,  
an u n c ia d o  p o r  Real o rden  de 7 de 
Mayo últ imo (G a c e t a  del 13 del m is
mo m e s ) ,  el J u ra d o  que se n o m b ró  
por Real o rden de 13 de J u n io  p a 
sado, ha exam inado  y e s tud iado  con 
de ten im ie n to  las  p ro p os ic io ne s  y 
los modelos  p re sen  lados ai c o n c u r 
so y ha  in fo rm a d o  que hab iendo  
a s is t id o  a este  co n cu rso  D. F e r n a n 
do López M arín, que p re s e n tó  la 
m á q u i n a  “I m p e r ia l ” ; D. Lu is  Gu-
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tiérrez Cobos, qué: presentó la
 “A. E. G.” ; Tárrago  y Lopes «So
ciedad colectiva), que presentó la 
“Senta” ; D, Angel Crecente, que 
presentó la “Map” ; D. Gabriel Llo- 
pis, que presentó “La Corona” ; don 
José Pérez Sánchez, que presentó 
la “Royal” ; D. Roberto Wirtlí, qué 
presentó la “Orga P riva t” ; D. José 
Ataría Sirvent, que presentí) la “Un- 
derwood”, y D. Roberto Wirth, que 
presentó la “Underwoocl”.

Y después de comparados loé 
modelos presentados y examinados 
los precios en relación con la ca
lidad, así como la utilidad que pue
dan  aportar  en el trabajo a. que se 
destinan, acordó por unanimidad 
proponer que se adquieran a D. Ro
berto W irth  62 máquinas de escri-

 bir  m arca “Orga P riva t”, nuevas, a 
415 pesetas cada una, que dan un 
¡total de 25.730 pesetas,

Y conformándose 8. M el R e y  

;(q. D. g.) se ha servido resolver:
1.° Que se adquieran a D. Ro

berto W irth  62 máquinas de escri
b ir  m a rc a  “Orga Privat”, nuevas, á 
415 pesetas cada una, que dan un total 
¡ele 25.730 pesetas:

2.° Que para  llegar al pago dé 
és tas  atenciones, que ha de ser sa
tisfecho parte  por el Estado y par- 
;te por los Institutos, con cargo a 
los fondos de permanencias, sé 
adoptarán las siguientes norm as:

Parte correspondiente al Estado.
La Ordenación de Pagos por obli

gaciones de éste: Ministerio, libra
rá  al Habilitado de este Departa
mento, D. Isidro Jiménez Gallego, 
la cantidad de 17.683.02 pesetas, 
con aplicación al capítulo 8.°, a r 
tículo único, concepto 3.a del p re
supuesto vigente, en el concepto de 
“A justif icar” y contra la Tesorería  
Central.
Parte correspondiente a los Institutos.

Los Insti tutos que se mencionan 
rem itirán  a dicho señor Habilita
do, D. Isidro Jiménez Gallego, y con 
aplicación a sus ingresos de perma
nencias, las cantidades siguientes, 
para completar el pago de las m á
quinas:

Instituto de San Isidro: dos m á
quinas, *259,58 pesetas.

Idem del Cardenal Cisueros: dos 
ídem, 259,58 pesetas.

Idem de Barcelona: dos ídem, pe
setas 259,58.

Idem de Bilbao: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Granada: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Málaga: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de; Salamanca: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Sevilla: una ídem, pese
tas 129,79,

Idem de Valencia: una ídem, pe
sé tas 129,79.

Idem de Valladolid: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Zaragoza: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Álava: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Albacete: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem dé Alicante: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Almería: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Avila: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Badajoz: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem dé Baleares: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Burgos: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Cáceres: una ídem, pe
setas' 129,79.

Idem de Cádiz: una ídem, pésé^ 
tas  1*29,79.

Idem de Castellón: una ídem, pe
se tas 129,79.

Idem de Ciudad Real: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Córdoba: uña ídem, pe
setas 129,79.

Idem de La Coruñá: una ídem,
129.79 pesetas.

Idepi de Cuenca: uña ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Gerona: uña ídem, pe
setas 129,79.

ídem de Gijón: una ídem, pese
tas  12,9,79.

Idem de Gu a dala j a r á : uña ídem,
129.79 pesetas.

Idem dé Huélva: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Huesca: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de Jaén :  una ídem, pesé- 
tas 129,79.

Idem de Jerez de la F rontera :  
una ídem, 129,79 péselas.

Idem de La Laguna (Canarias) : 
una ídem, 129,79 péselas.

Idem )de Las Palmas (Canarias) : 
una ídem, 129,79 péselas.

Idem de León: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de. Lérida: una ídem, pese
tas 1§9,79.

Idem de Logroño: una ídem, pe- 
sjetás 129,79.

Idem dé Lugo: una ídem, pese
tas  129,79.

Idem de Murcia: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Orense: una. ídem, pese
tas  129,79.

Idem de Oviedo: una ídem, pese
tas  129,79.

Idem de Patencia: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem dé Pontevedra: una ídem,
129.79 pesetas.

Idem de Reus: urna ídem, pese
tas 129,79.

Idem de San Sebastián: una ídem.
129.79 pesetas.

Idem de Santander: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Santiago: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Segó vi a: una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Soria: una ídem, pese
tas 129,79.

Idem de T arragona : una ídem, pe
setas 129,79.

Idem de Teruel:, una íden% pe
setas 129,79.

Idem de Toledo: una ídeiB; pese
tas 129,79.

Idem de Zam ora: una ixfc \  pe
setas 129,79.

Idem de Baeza: una ídei<£ pese
tas 129,79.

Idem de Cabra: una ídeip pese
tas 129,79.

Idem dé Cartagena: una tcCfb pe
sé tas 129.79.

Idem de F igueras: una fcLfftt, pe
setas 129,79.

Idem de Mahón: una ídem, pese
tas 129,79.

fTotal: 62 m áquinas; pesetas,
8.046,98.

3.a El Habilitado de este Minis
terio, conforme vaya recibiendo la$ 
cantidades correspondientes a cada 
Instituto, abonará, en facturas .se
paradas, el total de lo que ai mis
mo se refiera, y dará orden para 
el envío de las máquinas.

4.° Las Gasas proveedoras, den* 
tro del plazo de trein ta  días, a con
tar  desde la publicación de está 
Real orden, darán aviso al Minis
terio de que el material está a dis
posición de! mismo, y entonces se
rá  examinado por dos miembros del 
Jurado, ios cuales precintarán y se
l la rán  tocias y cada una de las m á
quinas que han de ser remitidas
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'¡por la  Gasa orneasivamenté y  ebiL- 
¡[forme a los avisos que reciba de 
) Ja Habilitacián del Jlinisterie.,- 
| De Real orden lo digo a V. I. p-a~ 
j ra  su conocimiento y demás eíoc- 
í [tos. Dios guarde a y. I. muehos 
, [años* Madrid, 26 de Julio de 1927,;

CALLEJO 
¡Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundarla»

Núm. 1 .009. '

Ilmo. S r.: En el expediente pro- 
( movido por D. Pedro Román López y 
; López contra el nombramiento dePro- 
v fesor interino de Inglés del Instituto 
■ nacional de segunda enseñanza de 
j ¡Santiago a favor de D, .Arturo Gervi- 
gón y  Díaz, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrueicón pública ha 
leriiitido -el siguiente iní'orme:

“Visto el expediente incoado con 
motivo del recurso interpuesto por 
%  Pedro Román López y López, as
pirante a la plaza de Profesor inte
rn o  uie Inglés del Instituto de San- 
lago, contra el nombramiento de don 
Arturo Cervigón y Díazp

Resultando que al concurso anun
ciado para proveer interinamente la 
.mencionada plaza se presentaron, en- 
iré otros, Jos Sres. D. Arturo Gervi- 
gón y Díaz; Licenciado en Medicina 
y Profesor mercantil, Profesor ayu
dante de la Facultad de Medicina de 
(Santiago, quien justificó la posesión 
Idel idioma, inglés por acta notarial, 
fen la que aparece un certificado del 
JDolIege oí Preceptros (incorporaterd 
'by royal cari ex, 1849), que declara 
¡los estudios hechos en Inglaterra, y 
t jotro certificado del Director de la 
^Academia -■Gelmirez”, expresando que 
el Sr. Cervigón es Profesor de la mis
ma desde 1,° de .Octubre de 1915.

p . Pedro Román López y López,
| ¡Goníador mercantil, ayudante inte
rino do la Escuela de Comercio de La 
Goruña, con nombramiento del Direc
tor, sin que se exprese ni la ense
ñanza a que estuvo adscrito ni la 
lltuacóin actual en dicho cargo. Jus
tifica el conocimiento del inglés por 
haberlo aprobado en dicha carrera de 
[Comercio, y con dos folletos en in
glés, de que es autor. Presentó una 
fcértiíicación de la Universidad de 
(Santiago, en el que consta qué fué 
Encargado de la clase de Inglés de la 
Institución de Idiomas, creada gra- 

, tintamente por dicha Universidad en 
Abril de 1923, durante los cursos de 
‘1923-.24 a 25-26.:

.Resultando que en la Real orden

dé £3 '¿te ¡Septiembre de 1926 se es
tablecen las siguientes condiciones 
para la provisión de las plazas -de 
Profesores de Idiomas de las nuevas 
plazas:

1.° Profesores que tengan a su 
cargo la enseñanza del idioma de que 
se trate en Centros oficiales depen
dientes de este Ministerio, o en au de
fecto de otro Departamento.

2 .6 Catedráticos y Profesores de 
Centros oficiales de enseñanzas de
pendientes de este Ministerio, esta
blecido en la localidad de la vacante 
que acrediten poseer el idioma de que 
se trate.

3.° Profesores de Centros no ofi
ciales, subvencionados o no por el 
Estado.

4.° Extranjeros y naturales# dél 
país en que se hable el idioma de la 
plaza a proveer, siempre que se acre
dite hallarse dedicados a la enseñan
za de dicho idioma, prefiriendo a los 
que hallan obtenido la nacionaiidac! 
española. , _

5.° Españoles en posesión de un 
título académico que acredite poseer 
el idioma objeto de la vacante; y

6ó Alumnos procedentes de la Es
cuela Central de Idiomas que posean 
el certificado de aptitud que la mis
ma reglamentariamente expide:

Resultando que el Sr. Cervigón fue 
calificado corno comprendido en los 
casos de preferencia segundo y ter
ebro, y el Sr. López y López .en los 
tercero y quinto, por lo que fué nom
brado el Sr Cervigón para el desem
peño interino de la plaza de Profe
sor dé Inglés del citado Instituto de 
Santiago por4 orden de la Dirección 
de 9 de Jloviembre próximo pasado:

Considerando que el .Sr. Lervigón, 
por ser Profesor ayudante de la Uni
versidad de -Santiago, tener los títu
los de Licenciado en Medicina y Pro
fesor mercantil, está conceptuado con 
mejor derecho que el Sr. López y Ló
pez por ¡a calidad de los títulos y 
por ser Ayudante de la Facultad de 
Medicina, condición que no detalla el 
certificado que acompaña de su car
go de Ayudante interino de la Escue
la de Comercio, puesto que sólo se 
consigna la fecha de su nombramien
to, razón por la cual al primero debe 
comprendérsele en la Sección segun
da, como Profesor de Centro oficial 
de enseñanza de este Ministerio, y al 
segundo en la condición tercera.

Por todo lo expuesto,
Esta Comisión, entendiendo que el 

Instituto de Idiomas de la Universi
dad de -Santiago no tiene ‘carácter ofi
cial, acuerda por mayoría desestimar

el recurso a que se refiere el ante
rior dicta rnen;”

¥  eoiifurmándése S„ M. ei J t o  (que 
Dios ■guarde) con el preinserto dicta
men, ,se ha servido resolver como en 
el mismo se- propone.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, aj del recurrente y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 

muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 1.010.  
Ilmo. Sr : En el -expediente de pro

visión por concurso de traslado de la  
Cátedra de Matemáticas del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Las Palmas» la Comisión permanente 
del Consejo de instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Visto el expediente incoado para 
la provisión, por concurso, de la Cá
tedra de Matemáticas del .Instituto -de 
Las Palmas:

Resultando que ai concurso de que 
se tratarse han presentado solamente 
los Auxiliares de 'Ciencias D. Deman
do Bu es o 'Castillo y  D, Leopoldo fia- 
quino Cid, de los Institutos de Me- 
lilla y Avila, respectivamente: 

Resultando que el primero, o sea el 
Sr. Bueso, es Auxiliar excedente y se 
encuentra .en la actualidad en comi
sión desempeñando, como Catedrático 
interino, la Cátedra de Matemáticas 
de la Escuela general y técnica 
Melilfe, es Licenciado en Ciencias fí- 
s fe o químicas y tiene aprobada la asig
natura 4e Geometría descriptiva de 
la Sección de Exactas y las asignatu
ras de Perito "Mercantil. Ha -sido Ayu
dante interino de la Exímela de Ar
tes y  Uñelos de Almería y de la ¡Sec
ción técnica de dicha Escuela, ocupan
do, respectivamente, dichos cargos 
desde 1897 a 1904. Ha sido Ayu
dante interino de la. Sección de 'Cien
cias del Instituto de Almería en 1911 
y Ayudante de la misma .Sección en 
dicho Instituto desde 1911 a 1926. Au
xiliar ¡numerario de Ciencias de Al
mería desde 1917.

'Tiene en la actualidad, según sm 
hoja de servicios, varios conciaTSO.* 
explicados de Matemáticas corno Au
xiliar y como Catedrático interino 
que es en la actualidad:

Resultando que D- Leopoldo Sequi
llo Cid es Auxiliar en activo servicio, 
ingresó en Marzo de 1917, habiendo 
sido Ayudante de la misma Sección
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desde 1906 a 1917,, y es Licenciado 
:m  Ciencias fisicoquím icas, acreditan-, 
do además' diverso® servicios como; tal 
Auxiliar en varias disciplinas de 
Ciencias, y entre ellos el de haber 
explicado un curso completo de Arit- 

jmética y Geom etría:
Considerando que a favor del se-s 

ñor Bueso existe una diferencia no
table par el número die cursos, de Ma
temáticas. y por tener aprobada la 
asignatura de capital importancia en 
la Sección de Exactas, así como ser 
en la. actualidad Catedrático interino 
de Matemáticas, y que,, por lo tanto, 
el Se. Bueso en primero lugar, y des
pués el Sr. Saquino, han dedicado 
largos años, en lo m ejor de su vida, 
a la enseñanza, y el Sr. Bueso en 
particular a la enseñanza de las Ma
temáticas:

Considerando que ambos señores 
concurrentes han ingresado como Au
xiliares numerarios después de 1919: 

Considerando que la antigüedad de 
los cargos en la enseñanza del señor 
Bueso, que dala de 1397, en cuyo año 
fué nombrado Profesor interino de la 
Escuela de Artes y O ítems de Alma
dén, y su continuidad hasta la fecha 
en el desempeño de labores y uargos 
docentes pueden lógicamente equipa
rarse ventajosamente a la circuns
tancia de antigüeedad en el cargo de 
Auxiliar anterior a 1910, circunstan
cia más de nombre que de fon do: 

Considerando que en el concurso 
celebrado para ia provisión de la Cá
tedra de Física y Química del Insti
tuto de Almería en el año 1925, en 
el que tomaron parte el Sr. Bueso, 
otros Auxiliares y un Catedrático nu
merario— quien, como es natural, fué 
nombrado— , dijo esta Comisión en su 
dictamen lo que sigue: “ Que entre 
todos los Auxiliares concurrentes sólo 
el Sr. Bueso acreditaba las condicio
nes- necesarias para dicho concur
s o ...” , y  cuya afirmación es un re
conocimiento terminante por parte 
de la misma do hallarse e>. Sr. Bue
so en condiciones de ser propuesto, 
como debe suponerse lo hubiera sido 
de no haberse presentado al mencio
nado: concurso un Catedrático nume-* 
rario:

Considerando que la circunstancia 
últimamente expuesta, además de. los 
méritos antes citados, coloca al señor 
Bueso en una situación más clara y  
definida, y que no debe contradecir! 
en la actualidad lo aclarado por esta 
¡Comisión;' por todo lo expuesto,

Esta Comisión opina que debe ser 
n om brafe nar a la de ..afate-;.

mélicas, vacante en el Instituto na
cional de L as Palmas, IX Bernardo 
Bueso Castillo.”

Y S. M. el Re y - (q. D. g .); confor
mándose con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, nombrando- en su 
consecuencia al Sr. Bueso Castillo Ca
tedrático de Matemáticas del Institu
to de Las Palmas, con el sueldo de 
4.000 pesetas y el 15 por 100 de gra
tificación por residencia.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos; años. Madrid, 
26 de Julio de 1027.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. ,1.011.
lim o. Sr.: En el expediente de re

curso de alzada interpretado por don 
Joaquín García Puerto, contra acuer
do de i-a Dirección general de Ense
ñanza superior y secundaria, de que 
se hace mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente inform e:

' “ Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Joaquín García Puerto 
contra acuerdo de la Dirección gene-* 
ral de Enseñanza superior y  secunda
ria,. que le priva del desempeño de la 
Cátedra vacante de Latín en el Insti
tuto Nacional de segunda enseñanza 
de Teruel :

Resultando que en dicho Instituto 
existen dos Cátedras vacantes de la 
Sección de Letras, a saber: la de 
Geografía e Historia y la de Latín, y 
que en dichos Centros prestan sus 
servicios D. Francisco Sastrón, como 
Auxiliar de ia expresada Sección* y 
D. Joaquín García Puerto, como Au
xiliar de Idiomas, además de las se
ñores D. Juan Botet y Este-ve y don. 
Juan Jiménez Bajo, como ayudantes 
interinos de la repetida Sección:

Resultando que a ¡principio del pré
sente curso fue encomendado por el 
expresado Centro el desempeño de la 
vacante de Geografía e Historia al 
Auxiliar de la Sección D. Francisco 
Sastrón, y de la vacante de Latín al 
Auxiliar de la Sección de Xdiomoas 
Sr. García Puerto í

Resultando que el Ayudante interi
no más antiguo, D. Juan Bautista 
Botet, produjo una instancia recla
mando la asignación de 1.500 pesetas1 

-con cargo a una de las dos vacantes, \ 
cuyos dos tercios no ninguno •:
f p K u r g a d q i  de oims, pues am- 1

bos. habían optado por seguir perci
biendo sus haberes propios como Au
xiliares, y que ía Dirección general 
de Enseñanza superior resolvió dicha 
solicitud por el acuerdo de 18 de Mar
zo último, en el que el Centro direc
tivo, abordando en conjunto el proble
ma de las vacantes en el Instituto dé 
Teruel, dispuso que, encargado de una 
de las Cátedras el Auxiliar de la Sec
ción, el desempeño de la otra, que ero’ 
la de Latín, no correspondía al Auxi
liar de ía Sección de Idiomas, sino al 
ayudante interino más antiguo de la 
mencionada Sección de Letras, y, en 
su consecuencia, ordenó que el señor 
García Puerto, Auxiliar de Idiomas, 
cesara en el desempeño de la vacaníé 
de Latín y  se encargara de ella, con 
los dos tercios correspondientes, el 
Sr. Botet, como ayudante interino más 
antiguo, y que con cargo a la dota
ción de la otra vacante de Geografía 
e Historia, percibiera 1.500 pesetas el 
segundo ayudante interino del Insti
tuto D. Juan Jiménez Bayo:

Resultando que contra dicho acuer
do ha recurrido en alzada el Auxiliar, 
de Idiomas D. Joaquín García Puerto, 
solicitando que se reforme dicha re
solución en el sentido de que se de
clare su derecho a desempeñar la ex
presada vacante de Latín, por estimar 
que se ha infringido el artículo 82 del 
Real decreto de 81 de Enero de 1919, 
y que al Sr. Botet se le reconozca el. 
derecho al percibo de 1.500 pesetas 
con cargo a la dotación de una de laj¡ 
dos vacantes, que es lo que este señor 
había solicitado:

Vistos el Real decreto de 31 dé 
Enero de 1919 y  todas las demás di 
posiciones complementarias y de aplh 
ración :

Considerando, en cuanto al derecha 
de que el recurrente cree estar asís* 
ti do, que el artículo 8.° del aludid# 
Real decreto de 31 de- Enero de í 919t 
invocado, no, puede interpretarse co- 
mo pretende, y sí únicamente como 
la Dirección geenral lo interpreta, en 
el sentido de que las palabras “ que
dando ai propio tiempo adscrito a la 
expresada Sección” , con referencia a 
los ayudantes de Letras que pasaron 
a ser Auxiliares de Idiomas, sólé 
quieren decir que conservan sus de* 
reohos a solicitar, por concurso, va-s 
cantes de Auxiliares de la Sección dé 
Letras; pero de ningún m odo a re
unir en una sola persona dos cargo?, 
dentro del mismo Centro., o ms para 
entenderlo así en las resultas, el m-; 
lado Real decreto rubiera nom bralo? 
Auxi 1 i a r es dr' I - i 1 o o • a s a lar A : a- 
re;: de L A u v  /  a la Ayudantes:!
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Considerando que el hecho, que en 
;el escrito de recurso se insinúa, de 
que el acuerdo de 18 de Marzo, recu
rrido, va más allá de lo que el recla
mante Sr. Botét solicitaba, no obsta 
a la justicia y legalidad del acuerdo, 
ya que sólo puede merecer elogios el 
que, al estudiar una reclamación, se 
subsanen cuantos errores se observan 
en el asunto que la motiva,

Esta Comisión opina que procede 
desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Joaquín García Puerto 
contra el acuerdo de la Dirección ge
neral de Enseñanza superior y secun
daria, fecha 18 de Marzo del corriente 
año, referente al desempeño de la Cá
tedra de Latín del Instituto de Te
ruel.”

Y S'. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
»  de Julio de 1927. CALLEJO
gjfíor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 180.
Ilmo. Sr.: Aprobado por Real de

creto de 24 de Marzo de esté año 
& i Reglamento del Insti tu to  Nació- 
pal de Investigaciones y expePiéfe 
Mas agronómicas y forestales y por 
Real orden de 15 del corriente; m is  
ge Juffo, el plan y proyecto de di
cho organismo, constituido, pog 
ahora, por los siguientes Centros:

4.° Estación Agronómica Central, 
con su hijuela y Campos de la E s
tación de Agricultura general dé 
^Alcalá de Henares.

?.° Estación de Ensayo de Semillas, 
ge Madrid. _ *

3 /  Estación de Ensayo Se Má
quinas.

4u° Estación Sé Motocultivo, Sé 
Madrid.

Estación de Patología vege
tal, de Madrid o Central de F itopfe  
toíogía agrícola y Servicio Se Fí- 
top.a tología agrícola.

Estación Ampcdográíkm Cen
tral.

7.a Estación Sericícola de Mur
cia,

8.° Estación de riegos de Biné
far.

9.° Estación de Viticultura y 
Enología de y i l la fnm ca  del P ana-  
des.

10. Estación Central de FRopa-: 
tología forestal y Sección de E s tu 
dio del Servicio de Esudio y Extin
ción de P lagas foresta íes.

11. Laboratorio de la F auna  ío~, 
resta!, piscicultura y ornitología.

12. Servicio de experiencias fo
restales con los laboratorios d,e 
P as tas  celolósicas y químicas de la 
madera, el de resinas y otros jugos 
vegetales; el . de técnica de la ma
dera, características mecánicas y 
aprovechamientos y despiezos; el 
de la selvicultura-ensayos de espa
cies exóticas y parcelas de experi
mentación en los bosques y la Es
tación de ensayos de semillas del 
Escorial.

13. Estación de .Cerealicultura.
14. Servicio meteorológico ag r í

cola.
15. Estación da Patología pe

cuaria, con el laboratorio de sue
ros y vacunas.

16. Estación pecuaria central.
17. Estación superior de oiicul

tura y eleyotecnia de la provincia 
dé Jaén,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de acuerdo con lo 
qué previene él artículo 21 del m en
cionado Reglamento, que el perso
nal dé todas clases que en la ac-: 
tualidad form a parte  de los Centros 
consignados, quedé confirmado en 
sus puestos, pasando a form ar p a r 
te del citado Instituto Nacional de 
Investigaciones y experiencias agro
nómicas y forestales, continuando 
con las consignaciones de todas 
clases qué a, ellos sé destinan én 
los presupuestos vigentes, o qué 
puedan asignárseles en lo sucesivo, 
ind©pendientemente de los auxilios 
económicos qué del Instituto r é c i* 
han para  contribuir á sus fines.

De Reai orden lo digo a^V. T. pa
ra  su conocimiento y efdctos con* 
siguientes. Dios guardé a Y. I. m u
chos años. Madrid, 26 dé Julio Se 
1927.

p. d.,
VELLANDO

Señor Director general de Agricul
tura y Montes.

Núm. 181.
Ilmo. Sr.: Gomo ampliación a la 

Real orden fecha 2 del actual, re 

ferente a dQsignación de représen
tantes  de este Ministerio qn la Co
misión Internacional de límites dé 
los Pirineos, que se reunirán  en 
Bayona él día 8 de los corrientes,

S'. M. él R ey (q. D. g.) h a  tenido; 
a bien disponer que ei Ingeniero; 
jefe del Cuerpo dé Caminos, Cana
les y Puertos D. Manuel Yilella y 
Argaín, Jefe de Obras públicas de 
Guipúzcoa y Navarra, representé, 
en unión del ya designado D. José 
Quevedo y García Lomas, P residen
te .del Consejo Agronómico, a esté 
D epartamento en la expresada Co
misión, signándosele Ja dieta de 80 
pesetas, más, el beneficio del oro, 
gastos de locomoción y viáticos, 
que se sa tis fa rán  con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, concepto p r i
mero del presupuesto vigente dé 
este Ministerio.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
pa ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.; 
Madrid, 5 de Agosto de 1927.

BENJUMEA 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Núm. 660.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta do la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Au-. 
xiliar de la Inspección del Trabajo en 
Igualada D. Aurelio García Ansón: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos reglan 
mentar ios,

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido 1 
bien aprobar dicha propuesta, y, gi£ 
su virtud, nombrar Auxiliar He la" 
Inspección del Trabajo en Igualada i  
D. Aurelia García Ansón. ?

De Real orden, lo digo a Y. I. para su conochi&ienlo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I* muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 661.
En virtud de concurso de mérito! 

entre Doctores y Licenciados én Me> 
dicina, y oído en el expediente el iii—: 
forme d® la Sección segunda de la
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Comisión perm anente  de Enseñanza 
industria],

S. M. el Rey (q. I), g.), de confor
m idad  con la p ropuesta  form ulada por 
el Negociado de Escuelas p rofesiona
les, ha  tenido a bien  nom brar  a don 
Mario Oliveras Devesa Profesor es
pecial de Gimnasia e Higiene indus
tria!  de la Escuela Industr ia l  de Ta-  
rrasa,  con la gra tiñe ación anual de 
1-000 pesetas.

De Real orden lo drgo a Y. S. pa ra  
sur conocimiento y efectos. Dios g u ar 
de a Y. S. muchos añoro Madrid, 18 
de Julio  de 1927.

A UNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

N ú m . 6 6 2 .

linio. Sr.: H ab iéndose  so lic i tado  
la constitución de Comités p a r i ta 
r io s  de c a rg a  y d e s c a rg a  y se rv i
cios en  los p u e r to s  en las  loca l ida 
des que a c o n t in u a c ió n  se ex p re 
s a n :  A lican te ,  Cádiz, L as  P a lm a s  
(G ra n  C a n a r ia ) ,  y con objeto  dé 
que al p rop io  t iem po  que se in s 
c r ib e n  en el Censo e lec to ra l  soc ia l 
las  A so c iac io n es  p a t ro n a le s  y obre
r a s  a- qu ienes  a fe c ta  la cons ti tuc ión  
de d ichos Com ités, p u e d a  ped irse  
los de las  dem ás  ca p i ta le s  m a r í 
t im a s  en que a ú n  no a p a re c e n  so 
licitados,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d is p o n e r :

1.° Que se a b ra  u n  p lazo  de 
veinte días p a ra  la inscripción en el 
Censo e lec to ra l  social de las  r e f e 
r id a s  A soc iac iones  p a t ro n a le s  y 
o b re ra s ,  excepto la s  p a t ro n a le s  y 
o b re ra s  de B a rc e lo n a  y la s  o b re ra s  
de A lm ería ,  M álaga  y  S an ta n d e r ,  
pudiendo en dicho plazo, tanto unas 
como o tras ,  in d ic a r  en la fo rm a  en 
qué, se g ú n  su  c r i te r io  y la expe r ien 
cia  de los h ec h o s  sociales ,  debe 
q u e d a r  co n s t i tu id o  en cada caso  él 
o rg a n ism o  p a r i t a r io  y c u m p l im e n 
tando, al d i r ig i r s e  & es-té M in is te 
rio, los s ig u ie n te s  r e q u is i to s :

a) D e n o m in a c ió n  de la  S o c ie - . 
" dad.

b) N ac ional idád . '
c) L oca lidad  y dom ic ilio  social.
d), Clase de in d u s t r ia  y t r a b a jo .
é); F e c h a  dé la co n s t i tu c ió n  de

la Sociedad.
f) N úm ero  de Socios de qué  

co n s tan .
gV F i r m a  del P re s id e n te  dé la 

Sociedad o del que h a g a 1 Sus y e te s  
y sello de la m ism a.

h) L a s  Sociedades o b re ra s  y 
p a t ro n a le s  c o n s t i tu id a s  con a r reg lo  
a la ley de A sociac iones ,  a c o m p a 
ñ a r á n  a la p e t ic ión  un  e je m p la r  de 
los E s t a tu to s  o R eg lam en tos ,  u n a  
l i s ia  de soc ios y certif icado del Go
b ie rno  civil o ju s t if icac ión  de la 
c o n s t i tu c ió n  legal ele la Sociedad. 
A dem ás, las  Sociedades p a t ro n a le s  
de todo géne ro  e n v ia rá n  dec la rac ión  
del n ú m e ro  de ob re ros  que empleen. 
■Las Sociedades civiles y C om pañ ías  
m e rc a n t i le s  que ocupen  m á s  de i 60 
ob rero ’S d eb e rán  a c re d i ta r  su exis
tencia legal m ediante certifuación de 
h a l la r s e  in s c r i t a s  en el R eg is tro  
m e rc a n t i l  'o, en su  defecto, certif i
cación  expedida' p o r  el D irec to r  o 
r e p r e s e n ta n t e  legal de la. entidad, 
hac iendo  co ns ta r ,  ba jo  su  r e s p o n 
sabilidad, los d a to s  re la t ivos  a la 
inscripción en el mencionado Regis
tro  que aparezcan insertos en la es
c r i t u ra  de c o n s t i tu c ió n  de la Bocio- 
dad, dec la rando  que é s ta  c o n t in u a  
ex is t iendo  en el día de la fecha  de 
la solicitud.

2.° Que p o r  los G o b ern ad o res  
civiles se d isp o n g a  la in se rc ió n  
inmediata de esta Real orden en el 
Boletín Oficial de la provincia, para  
que llegue  a conoc im ien to  de las 
p e r s o n a s  y en t idades  in te re sa d as .

Lo que de Real o rden com unico  
a V. I. p a r a  su  conoc im ien to  y de
m á s  efec tos .  Dios guarde  a A7. I. 
m u c h o s  años .  Madrid, 18 de Ju lio  
de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo 
y A cción Social.  S eñores  G ober
n a d o re s  civiles de las p ro v in c ias  
r e sp e c t iv a s .

N úm . 663.

En  ei expediente sobre provisión, 
m ediante concurso libre de méritos, 
de la plaza de Profesor auxiliar  del 
grupo B) de la Escuela Industr ial  de 
Zaragoza, la. Sección segunda de la 
Comisión perm anente  de enseñanza 
industria l,  ha .emitido el informe si
guiente i

“Vistó el expediente incoado para  
la  .provisión por concurso libre de 
méritos de la  plaza de Profesor auxi
l ia r  de Construcción y Mecánica In
dustrial,  vacante en la Escuela In 
dustr ia l  de Zaragoza, la Sección en
tiende, de acuerdo con la p ropuesta  
Idé] Negociado, que procede nom brar 
Jíara d icha vacante a D. Da lmiro F e r 
nández Ruiz, que al publicarse el Re

glamento de 6 de Octubre de 1925 
ejercía el cargo de Profesor  auxiliar  
de la Escuela de Artes y Oficios de; 
Zaragoza, y h a  desempeñado en la 
Escuela Industr ia l as ignaturas  de irD 
dudable analogía con las de la vacan1* 
te de que se trata , y no existíendá 
entre los concursantes n ingún Au x h  
liar  de las Escuelas Industr ia les .”

Y habiéndose conformado Su MaR 
jestad el Rey (q, D. g.) con el p re 
inserto dictamen, h a  tenido a biefi 
n om brar  a I). Da!miro Fernández 
■Rui? Profesor auxi l ia r  del grupo B). 
Construcción' y  Mecánica industrial 
de la Escuela Industr ial  de Zaragoza, 
con la gratificación anual de 2,006 
pesetas, que es la que corresponde a 
la cuar ta  Sección de! Escalafón de. 
Profesores auxiliares de Escuelas Tn-r 
Rustríales.

De Rea! orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S- muchos años. Madrid, 
19 de Julio do 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por  ohID 
garlones de este Ministerio.

Núm. 884.
Exorno. S r . : Visto el recurso do al

zada interpuesto por D, José Sánchea 
de la Madrid, como esposo de doña 
Dolores Moreno Díaz, declarada res 
ponsable por ser- sobrina y heredera  
de D. José María Moreno Florido, eh 
expediente de préstamo por cantidad 
de 250 pesetas hecho por  el Pósito de 
la villa de Chipiona en el año 1885 
a D. Antonio Caro González:

Resultando que el antedicho p rés 
tamo se hizo al señor que a rr iba  se 
deja mencionado en el año 188*5, figu
rando corno fiador solidario al pago 
de dicha cantidad D. José María .Mor
roño Florido’:

Resultando que tal contrato se hizo 
por un  añ@, debiendo quedar cum pli
do en la-cosecha-del próximo 1886; y 
garantizándose además el cum plimiem 
to del contrato de préstamo por ê  
deudor principal con una hipoteca 
constituida sobre una  aranzada de 
viña del Sr. Caro:

Resultando que allá por el año 1905 
se conminó al Sr. Moreno de pago por 
es tar al descubierto la obligación, a 
lo cual el Sr. Moreno contestó con las 
razones que creyó oportuno:

Resultando que, según informe de 
la Delegación Regia de Pósitos, la h i 
poteca constitu ida por el presta tario  
sobre la aranzada de v iña  no se ins
cribió en el Reír i? tro de la Propio? bu
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$grriitonal, habiendo pasado a mano 
de teroero; y que al intentar el re-* 
integro de Ja cantidad prestada re
sultó, la insolvencia del prestatario, 
dirigiendo su acción los Agentas en 
la actualidad contra doña Dolores 
Éoreno

Resultando que por el Ayuntamien
to se concedió espera por plaso mayor 
de cuatro años, sin que en ello tuvie
ra  intervención el fiador:

¡Considerando que la fianza se coxis-: 
tituyó con el carácter de so ldaría  y 

Impresamente por el plazo de un año: 
i Considerando que de la 110 inscrip- 
í.eiún de ja hipoteca no es en ningún 
I modo responsable el fiador: 
í Considerando que las obligaciones 
derivadas de la fianza no son exigí- 
¡b te  más que por el plazo para que¡

se prestaron, y en ningún modo una 
'fianza puede ser prorrogada siin con-: 
sentimiento del fiador:

Considerando que los Ayuntamien-: 
tos son los encargados de administrar, 
el caudal de los Pósitos, según pre-: 
yiene el artículo 9.° de la ley de. i 877: 

Considerando que no resulta la res-: 
ponsabilüdad de doña Dolores Moreno 
por las razones siguientes: a) Porque 
la fianza prestada por su tío, de quien 
ella es heredera, 110 puede tener fuer
za jurídica con el alcance y extensión 
que se pretende en la resoiucióm por 
la que a esta señora se hizo responsa
ble. b) Porque tampoco puede serlo de 
la insolvencia del prestatario, ya que 
había constituida una hipoteca que re
sultó ineficaz, no por falta dimanante 
de ella, responsabilidad que en n in

gún modo puede ser imputable a está 
señora como sucesor a hereditaria de. 
su tío D. José María Moreno Florido, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, visto el artículo 6.° de 
la ley de 1877 y demás disposiciones 
de aplicación al caso, se revoque el 
acuerdo por el que se decretó la res
ponsabilidad de doña Dolores Moreno 
Díaz, esposa de D. José Sánchezz de 
la Madrid,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde; 
a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1927,

AüNOS

i Señor Director general de Acción So
cial y Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA
D I R ECCION G ENERAL DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

NEGOCIADO CENTRAL.—MES DE JUNIO DE 1927
RELACION de las Carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondiente ai personal de Jefe3 y Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferreca- mles? en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas ea I03 Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136 respectivamente. - *

E M P L E O S N O M B R E S Número 
de la Tarjeta

Teniente . . .  *........... D. Joaquín Herrero Alvares .......................................................................... 29.375t Alférez.........*y. , Emilio Sánchez do León, 41.283, Idein. * . . . . . Angel Acuña Camacbo 41.914Maestro do taller Vicente Calatayud N ieves................. .. 44.522Comandante . , , , ........... .... Tomás íbanolaburu Aramburu......... ...................................................... ................... 24.148' Capitán ......... Amadeo Tejeiro Fernández........... ....................... ........................................ .. • • • • 28.41*0Idem ...................... ¿ #. Gabina Casado Alvares........................ •
\ óapitán Médico, Antonio Vázquez Bernabeu . . . . .  ............................................................... •«•••• 40.046©mandante 0 * f , Juan Ferrer de Migue!................................................................. 3.318Alférez...............• • • • • . . • .............. Clemente Alcalde Hernández..................................................... .. 14.537Comandante..................... Carlos Ollero Sierra „ . . 3.381Puliente. Francisco Iglesias Sáez . . . . . . . ........ • • * • • • • • • • • • • , ................... 33.764Capitán ................................. .. Antonio Domínguez Olarfce 1.859jdem ......... .. Rafael Muñoz Lorent©.................................................• • *• • • • • • • • • «................ 29.431Teniente ................................ . Juan Montes Ortiz. . . . . . . . . . . . ........ • . . • • • • • • • » . « • • • • « » . . . . . . . 46.759Capitán.......... .......................... Maximiliano Ifuiz Toledo 15.786Coronel.................................. .. | Rebino Muñoz García . . e . . . . •.  • • <>. • . . . . . . 20.386Farmacéutico segundo Teófilo Muñoz Muñoz .««•«*.  ................................. 47.616Maestro de taller . . , ,  . . . . Manuel Huelga Cárdenas . 20.356

Madrid, 30 de Julio de 1927.—Ei D t^ ter general, Losada.
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R E LACION  de las Carteras militares dé identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes y  Oficiales, y  asimilados que a continua
ción se relacionan y que se publica para conocim iento de las Com pañias de Ferrocarriles en v irtud  da lo dispuesto en las- Reales órdene- 
de,' 6 de- Marzo-y Id de*. Junio- de I’;928' insertas en los Diaros oficiales de  este Ministerio, números 53 y 136. respectivamente*,

E  M P L  E O S  ■ N  O, M B, & E ® . Numero
de ja (..artera

Teniente. ................. 7 . .................... D. Vicente Barrios S eñan tes .  ...................................... ,...............................*..................  3-7,9-82
Alférez .................................. . José. Guarido Sanclemente . . . . . . . . . .   ............. .. .   *  ..................  4.4.407
Teniente     ............... .. Emilio Sánchez de León  .......................................... ....................., ,  47.795
Alférez  ...............  Luis Laporta Casaus  ................... . . ..........7 . .............. .................................. 47.815
Idem  ..... . . . . . . . . . . . . . *  Nicolás- Lacasrta Ayezcure i r . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . . . . . ........... 47.818’
Idem .. o ............... . . ,  . .............. .. José Juan  Sote l o    ®. . . . . . . .    ............... .... . .  .« . .  47,785
Idem ..1-----*............ .. Narciso-Caro Ábián ..................................................................... .. 47.803
Teniente- Auditor *. . . Jy tíám lafguez- G u tié rrez  .......................... .........................................................  47. 7-98
Maestro* de- ia 11er . - Juan, Cervantes Rodríguez*.  .................... ........................... .............. .. • . ; .................  47.787
Teniente.1. . . . . . . . . .  . . . . . .  , .Francisco*Iglesias Sáez    a .............. ....................... .. 47.780
Comandante  ......... ........., . . . ,  , Andrés Pérez Peinado-  ......... . . . . . . . . . . . 4 7 . 7 9 0
Teniente-   • . J  weiu Montes-- íkdiz; . . , . . . . . . . . . . . . . . .     ................   ; 47.799
Alié/*es:..   ................. ,* ..... ; Naiexia JBerzosa-> López-................... ............................................................................. . 47.804
Idem . . . . . . . .  ............. s . Eraacisco¿C&maoho-Pedresa.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 47.811
Coronel’:    ... 4 _ Kegino,M2.Lñ:oz-' (Jarcia. ...........................................................        : 47.820
Capitán... ........., ■-Áiitoido-,Bomíriguez> Oíarte > ........... .. „ ^ ( 47. 8-14
Alférez:,,. . . . . . . . . .  . , . -Diego. Ortiz-SánGhen*..-, .......... , ......................................    i 4?. 8-26
Jefe da ta lle r , . , -Rafa-cL Sáe-z.S u á r e s v   ....................................................         í ■ 47,833
Alférez1 de Complementa .. . .Antonio Montero- Sánchez. . . . . . .......... . . . . . . . . . . . . . - . . . .  ....................  ; 47,794
Auxiliar Mayor . . . ,  *,w„ .» , . .  Francisco.- Alvares 'González:.. . . . ’.............................. . . .       ....................  \ 47 ,783
Alférez:». .............. « E eLpe^az.-JIerrem -,., ....................................................... i 47 ?$3¡>1
Idem   ........... .. , . , , .  - . José, (Corros de. la- OalD   . . . . . . . . . . ............. „ . v / « *... \ 47

- - ■ , .............  : - - ■ ■ • -  ' í

Madrid* 30 de Jiiíjo. de Í9.27.:—El Director g^nor.al3,.Las-adai. ■ . t . ; . . .. . .

R ELACION de las Tarjetas m ilitares de identidad entregadas por primera vszr a l personal de clases de  tropa y asimilados: que 1 ^^ntinuar. 
ción. se relacionan y q ue.se- publica para- ooHocmúeatu- cledás- €om  pañí as de Psrrocarrdes. en. virtud'de lo dispuesto en las Beay 4» órdenes 
do, 6 de Marzo y 18 de Junio de 1928 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 138 respectivamente.

NúíG'^ro
E M P L E O S '  F0-M--B.RBS--  1 de ia ih r te ra

 ------------------- -----------— ——.................................................... ................— — — ------------ -------------- --- -------- -------------- ---------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- ---------- ----------------------------------- ----------  --------------- -----------t íT    

Auxiliar de O ficinas.  ............. .... D. Manuel Carnicero M elero ............. ...................................................... ......................... ..
A justador   José Farri G arcía............. ............ ...................................................................................  6, J58
Escribiente primero . . . . . . . . . . . .  José Casalé G óm ez.............. ........................... ................................................................. 0,áS2
Sargento de Inválidos   ...............  Manuel Rafales Rodríguez, ..............................................    í ...........  6 „773
Idem . ,  ........................... .. Adolfo Vázquez Zapico ................. .................... ............................... .. 6Ü172
Cabo de inválidos  ............. ........ Marcelino-Cardama G arc ía ,.......................................... .............................................. .. 6.144
¿de m   .......................... Juan  Bermejo Medina............................................ ................................................ 6.148
Soldado de In v á lid o s...................... Diego Justicia M edina................................... ...................................... .. 6,143
Jyem    G   ................. .. Luis Aldasoro O y arb id e .................................. .............................................................. 6 ."145

....................... .............. ............  Juan  Jiménez Díaz  ................. ................................................................... ................... 6.148

................... ...............................  Juan  Suñol P a ía u   ....................................................................... ....................... 6.147
*d em ............... ............................... „ JasAMartoa. l a m m .       5 6.149
í d e m   ................... ................ . Manuel J o s e f . H a r r i e . . .„ . . . . . . . . . .  ^  * 6.150
Idem  ......................................  Pedro Vilamalá G om a........................................ ."............... .......................................................................................... 6 .15¿
-:d em ...................................... ............  Miguel Egea Fernández............................................ ............ ............ ............................. 6.174
Idem   Narciso Vila Mallorquí   ............................... .. 6.175

Madrid, 39 de Julio de 1927.—El Director general, Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS

Señala m ie n to  d e  p a g o s  p a ra  la  p ró x i
m a  sem a n a .

Esta Dirección general ha acorda- 
d o  q u e  e n  los días 8 a 12 de los co

rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos die créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente* con arreglo ai

Real de-crelo de 28 de Octubre de 1915 
que se consignan en la relación que 
al final se inserta. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, domici
liadla en España, de la emisión de 
1924, procedentes de la renovación de 
la de igual clase, emisión de 1891, 
hasta la factura, número 3.631. 

Idem de títulos de la Deuda per-
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bíétua al 4 por 100 Interior, emisión 
pe 19il9, hasta la factura númé'- 
ío  24.038.

Idem de títulos de la Deuda amor- 
íizable al 5 por 100, emisión de 1920,

por los de las emisiones de 1900, 
1902 y 1096, hasta la factura núme
ro 7.036.

Idem dé títulos die la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión

dé 19:19, por canje de las carpetaf 
poryisionales de igual clase y ' íentá; 
hasta la factura número 4.767.

Madrid, 6 de Agosto de 1927.—P. S., 
M Director general, Moisés Aguirre.

RELACION de las facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacers e 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA IMPORTE
? PROVINCIA NOMBRES ¥  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección, Delegación. Pesetas.

78,378 2.109 Castellón ............. *••*.. D. Ricardo Fernández Soler. 300,00
86,0078.680 2 .117 Idem José Domingo Piquer *•«•«« • ...« •  • • . . .

78.681 1.513 Albacete 79.00
60.0078.682 1.514 Idem............................... Juan Gil Palacios

78.684 1.819 Huesca....... ................... José Marro Trillo 64,75
57,50
94,00

78.685 1 .820 Idem Salvador Bordas Galindó• • . . .# » . .¿. . . . •  •
78.686 1.821 ídem. . . . . . . . . . . . . .  M#‘M Antonio Murillo Tomás••••••• • • . . .
78.687 1.573 Baleares • •. • . . .  • • •• • • •« Pedro Mayol Berra.•*«••••••*••.... 75.00

33.00 
10,0Q
37.00
42.00
30.00
38.00

78.688 4.888 Yalencia» •• Francisco Hernández Escandell....•♦»»*•«».»•••• •••« ...•
78.689 4.899 Idem Francisco López Alcaraz «••••*..«••¿V.
78.690 4.900 Idem, m . m m m i*» •■•**. • • Salvador Ibor Simó• • • . . • . . . • » • . . .
78.691 4.901 Idem Manuel Antich lloig »••«.«• • • •.• • • ••«»*.*«»..
78.692 4.902 Idem. José Aguado Bosch . . . . . .  • * * * * 1
78.694 4.904 1 dem. ».•*«. Tomas García L loret. . . . . . . . .v.
78.695 4.905 ídem íl«' «* Bautista Jiménez Montalón 71,00
78.696 4.906 ¿ d e m •. J en aro Cambra Lluch. . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .  «•••.•• 40,00
78.697 4.907 Idem ¿-wvt * • • Agustín Miguel Marcos . . . . . . . . . . . . . 40,00
78.699 4.909 Idem. . . . . . . . . . .  .«•«>« Mariano Campos Soler » ....  ..... * % . » •  . . . . . .  .*..••***• 40,00
78.701 4.911 Idem. . . . . . . . . . . * » . . « . Jose Doménech Huercio « . .. . . .» * 63,00
78.702 4.912 Idem ••*.*..«*. i Eusobio Montilla Sanchis * • . . . » « • • ; •  •«**•*. 39,00
78.703 4.913 Idem. . . . . . . . . . . . . .  *-¿.«% Juan Ballester Caries -«o......**«».* 09,00
78.704 4.914 i dem* • . * '*. *«« Luis Florit Bpler• • • • •* ....« ..  « .m . . . . . . . é ¿ 82,00
78.706 4.916 Idem • •»»«.*..«. t # «-«..v Rafael Martínez Andrés . . . . . . ..fe.** 35,00
78.707 4.917 Idem. . . . . . . . . . . .  ••*...'» *.... Antonio Martín López * . . . .* .« . . í . . . . . . . . . . . . * . * * . . * * 34,00
78.708

r

4.918 Idem .. . .  *.. ¡» ...vv*. • <> ir. Juan Forrero Sánchez•»«*..*.*• 1 i4;i » • ....« * » .« « .» « .......

..... . .................

30,00

1.579,25

Madrid, 5 de Agosto de 1927.—P. El Director general, Moisés Aguirre.


